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N U E S T R A   M I S I Ó N

                 Los Colegios Inmaculada Concepción, tienen como misión, formar personas con una sólida preparación académica, mediante una educación humanista - cristiana católica, inspirada en el legado de Madre Paulina de “servir a los demás” (espiritualidad Eucarística-Mariana),  basada en un proceso de aprendizaje que promueva el desarrollo de competencias, habilidades, que les permita aportar como personas y ciudadanos, a la sociedad, al mundo y a la Iglesia de acuerdo a los nuevos desafíos.

Para realizar nuestra misión debemos tener presente
1. El ideal o tipo de persona que queremos formar con todas sus características.

2. El tipo de educación que se requiere en vista al ideal de persona que queremos formar.

3. El tipo de Comunidad Educativa, que involucra a todos los estamentos, dentro de los cuales se requiere de un estilo de familia.

            Todos estos,  inspirados en los principios y valores que sustentan el Proyecto Educativo  Institucional de los Colegios Inmaculada Concepción.

“Cada Congregación tiene su carácter principal,

sea el nuestro el de un servicio alegre y vigoroso

fruto del trato íntimo con Jesús

en el Santísimo Sacramento del altar”

Paulina von Mallinckrodt
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P R E S E N T A C I Ó N
 “El amor sea el móvil de tu actuar”

“Que la Virgen santísima sea mi guía”
                   Ambas oraciones corresponden a palabras pronunciadas por nuestra amada madre fundadora, Paulina von Mallinckrodt. Ella fiel a la voluntad de Dios, obedeció a las mociones del Espíritu Santo para fundar la Congregación de la Hermanas de la Caridad Cristiana, Hijas de la B.V.M. de la Inmaculada Concepción.
                  En Chile, la Congregación se ha preocupado de la educación cristiana de la juventud por más de cien años. Su primer Colegio en la ciudad de Ancud, data del año 1874. Desde entonces ha existido excelentes relaciones entre las religiosas, los profesores laicos y los padres y apoderados de nuestros  alumnos.
                 En Talcahuano, el Colegio Inmaculada Concepción ha trabajado en un ambiente de colaboración, apoyo y respeto mutuo. Desde su fundación hasta el presente año la Directiva o Directorio del Centro General ha sido designada por la Directora. Se les  ha considerado cargos de confianza.
                   En el año 2002, ante la agravante situación económica de nuestros apoderados, se creó la Fundación de derecho canónico Paulina von Mallinckrodt, que sería a partir del año 2003, la institución sostenedora del Colegio que en ese momento, cambió de la modalidad de particular pagado a particular con financiamiento compartido, creciendo significativamente el número de familias en el Establecimiento.
                 La Dirección del Colegio, respondiendo a las inquietudes de algunos apoderados, y a las orientaciones del Decreto Supremo 565/90, que regula la organización de los Centros de Padres y Apoderados, accedió a la formación de una comisión de Proyecto para elaborar los  Estatutos del Centro General de Padres y Apoderados del Colegio Mixto Inmaculada Concepción. Después de varios meses de trabajo, este proyecto fue aprobado en su primer bosquejo por la Asamblea Ampliada de padres (Noviembre de 2003) para ser sometido a una nueva revisión, con el fin de afinar su redacción y fuese aprobado definitivamente por la Dirección del Colegio durante el año 2004 (año de transición). Entrará en vigor al elegirse la primera directiva de acuerdo a las propuestas eleccionarias de estos  nuevos estatutos.
                  En el año 2006 se obtuvo la Personalidad Jurídica.  El Directorio del Centro General, apoyado por los Padres y Apoderados del Colegio y por común acuerdo con la Dirección de nuestro Colegio, solicitaron la Personalidad Jurídica. Se 
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obtuvo sirviendo como Ministro de Fe de parte de la Municipalidad de Talcahuano, el Señor Pedro Riquelme.                  
                    Al ponerse en práctica los estatutos nos dimos cuenta que había que afinar algunos artículos, de modo que la legislación interna de los apoderados, sirviese para facilitar la participación y la convivencia de todos los padres y apoderados en bien de sus hijos y en general de las familias en el Colegio. 

                    Por acuerdo del Consejo Ampliado en el año 2007,  esta tarea se le encomendó al Directorio. Las modificaciones se presentaron en forma de “Enmiendas” las cuales después de consultarse y perfeccionarse con la Asesora del Centro General, se llevaron a votación para su aprobación en la Asamblea General del 8 de Julio de 2008. Fueron aprobadas por unanimidad en su totalidad todas las modificaciones por los Apoderados.

                     De acuerdo a Art. 110  de los Estatutos, se presentaron a la Municipalidad de Talcahuano, para ser aprobadas y posteriormente entrar en vigor.

                     Esperamos en la gracia de Dios y la ayuda de la Santísima Virgen que los Estatutos, como norma legal faciliten la convivencia y la organización;  protejan los derechos de cada uno de los actores involucrados y señalen las responsabilidades a cumplir por cada uno de ellos, y por sobre todo contribuyan al crecimiento y progreso de nuestra Comunidad Educativo-Pastoral en bien de nuestros hijos, de nuestras familias y contribuya a la mayor la gloria de Dios.

                                                                                  Hna. Rebeca Yáñez Retamal

Directora del Establecimiento y Asesora del Centro General de Padres y Apoderados

                                                                            Colegio Mixto Inmaculada Concepción

Talcahuano, Junio de 2008.-
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T I T U L O    I

DISPOSICIONES GENERALES

        Los Padres y Apoderados tienen un compromiso vital con sus hijos que  involucra la educación, tarea que reúne bajo un mismo propósito a la escuela y al hogar. 

       Al optar libremente por nuestra Institución, están llamados a colaborar en forma directa y comprometida con los principios que identifican a los Colegios Inmaculada Concepción. La Inspiración pedagógica, cristiana humanista del Colegio, debe ser necesariamente respaldada por los padres y apoderados  (Proyecto Educativo Institucional, Pág. 21 y 22, 5ª Ed.2002)

      El Centro de Padres y Apoderados orientará sus acciones con plena observancia de las atribuciones técnico-pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento, promoverá la solidaridad entre sus miembros y estimulará el desarrollo y el progreso del conjunto de la Comunidad Educativa.

DOMICILIO Y DENOMINACION, OBJETO Y  DURACION

Art. 1: Constitúyese una organización comunitaria funcional regida por la ley Nº 19.418 y sus modificaciones, denominada CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS DEL COLEGIO MIXTO INMACULADA CONCEPCIÓN DE TALCAHUANO, de la comuna de Talcahuano, Provincia de Concepción, Octava Región del Bio Bio, en adelante Centro General.

Art. 2: Para todos los efectos legales, su domicilio será calle Bulnes 271, comuna Talcahuano.

Art. 3: El  Centro General, no podrá perseguir fines de lucro y deberá respetar la libertad de opinión de sus integrantes en las materias de su competencia, quedando prohibida toda acción proselitista. 
ART. 4.- 
El Centro General,  organismo que representa a los Padres y apoderados, tendrá como objeto:

a) Vincular estrechamente el hogar de los alumnos con el Colegio y propender a través de sus miembros, a que se mantengan y perfeccionen los hábitos, aptitudes e ideales que hacen posible su educación.
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b)
Apoyar la misión del Colegio, comprometiéndose con su Proyecto educativo y colaborando en su prosperidad material.

c)
Colaborar con la formación integral de los alumnos(as) y pupilos(as).

d) Crear espacios y actividades para que los Padres y Apoderados participen y se integren a la Comunidad Pastoral-Educativa.

e) Estimular la cooperación, participación e integración del Establecimiento con la comunidad local y viceversa.

f) Mantener, mediante reuniones periódicas, un vínculo permanente con la Dirección del Colegio, para el cumplimiento de los objetivos de éste y del Centro de Padres.

g)
Proponer ante las autoridades del Colegio, iniciativas en beneficio de la educación de los alumnos.

h)
Interesar a los Padres y apoderados para una mejor formación de sus hijos o pupilos y capacitarlos para ello, mediante actividades adecuadas de perfeccionamiento en los aspectos religioso-moral, educacional, y cívico social.

i)
Orientar recursos, para dotar al Colegio de infraestructura,  material didáctico, material de biblioteca,  equipos audiovisuales, laboratorios, equipos deportivos e implementación para talleres y academias.

j) Incentivar la cooperación de los padres y apoderados, en materias relacionadas con aspectos de salud, socioeconómicos y educacionales de sus hijos.

k)
Representar ante la Dirección del establecimiento los problemas que afecten a un curso, grupo, comité o al colegio completo, buscando en conjunto soluciones adecuadas.

ART. 5.-
Para lograr  los objetivos del artículo anterior, el Centro General cumplirá a lo menos las siguientes funciones:

a) Fomentar la preocupación de los Padres y Apoderados por la formación y desarrollo personal de sus hijos(as) y pupilos(as) y, promover las acciones de estudio que sean convenientes para el mejor cometido de las responsabilidades educativas de la familia.
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b)
Integrar activamente a sus miembros en una comunidad pastoral- educativa,  inspirada por principios cristiano-católicos, valores e ideales educativos comunes, canalizando para ellos sus aptitudes, intereses y capacidades personales.

c) Establecer y fomentar vínculos entre el hogar y el establecimiento facilitando la comprensión y  el apoyo familiar hacia las actividades escolares y el ejercicio del rol que corresponde desempeñar a los Padres y Apoderados en el fortalecimiento de los hábitos, ideales, valores y actitudes que la educación fomenta en sus hijos..

d) Apoyar la labor educativa del establecimiento, aportando esfuerzos y recursos para favorecer el desarrollo integral del alumno(a) o pupilo(a).

e) Proyectar acciones hacia la comunidad en general; difundir los propósitos e ideales del Centro General y del Colegio; promover la cooperación de las instituciones y agentes comunitarios en las labores del establecimiento cuando corresponda, participar en todos aquellos programas de progreso social que obren en beneficio de la educación, protección y desarrollo de la niñez y juventud.

f) Promover y patrocinar dentro del respectivo establecimiento y en la comunidad, iniciativas que favorezcan la formación integral de los alumnos, en especial aquellas relacionadas con el mejoramiento de las condiciones educativas, religiosas,  culturales, sociales y de salud que puedan afectar las oportunidades y el normal desarrollo de los alumnos.

g) Mantener comunicación permanente con los niveles directivos del establecimiento, tanto para obtener y difundir entre sus miembros la información relativa a las normas, programas y proyectos educativos del establecimiento como para plantear cuando corresponda, las inquietudes, motivaciones y sugerencias de los Padres, relativas al proceso educativo y vida escolar.

ART. 6.-
Para el ejercicio de las funciones contempladas en el artículo anterior y las que señalen los estatutos u otras normas legales, el Centro General, elaborará los Programas de actividades,  Proyectos específicos de ejecución y  Presupuesto de ingresos y egresos para cada período anual. Estos documentos deberán ser aprobados en asamblea extraordinaria, por los 2/3 de los apoderados con derecho a voto y que se encuentren presentes en la sesión.
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ART. 7.-
Para su mejor funcionamiento, el Centro General podrá delegar el ejercicio de algunas de sus funciones en comités. Y,  encomendar el estudio o la atención de asuntos específicos a comisiones formadas de su propio organismo. Estos grupos de trabajo no podrán obtener personalidad jurídica y, su acción quedará sometida y limitada al Centro General.

T I T U L O    II

DE LOS APODERADOS, DE SU AFILIACION, 

DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES

ART. 8.- 
Se considerará  Apoderado aquella  persona natural que tengan su hijos (as) o pupilos (as) matriculados en el Colegio Mixto Inmaculada Concepción de Talcahuano y que no necesariamente sea el sostenedor.

ART. 9.- 
Para ser Apoderado del Colegio Mixto Inmaculada Concepción de Talcahuano, se requerirá tener a lo menos, dieciocho (18) años de edad y tener  su  hijo (a) o pupilo (a) matriculado en el Establecimiento.

ART. 10.- 
El Centro General deberá llevar un registro de todos sus afiliados, el que estará a cargo de su secretario y se mantendrá en el domicilio de la organización, o a falta de ésta, en el domicilio del Secretario.

ART. 11.- 
Los Apoderados tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en las reuniones de los microcentros, con derecho a voz y voto en materias propias del curso.

b) Tendrán derecho a voz y voto, todos los Apoderados en las materias relacionadas con el Centro General y Comités.

c) Todo Apoderado que se encuentren al día con los compromisos pecuniarios acordados en Asamblea General o Ampliado, tendrá derecho a ocupar un cargo dentro de la directiva de su curso, siempre que sea consecuente con los principios que sustenta el Proyecto Educativo Institucional además de cumplir el requisito de un año de antigüedad en el colegio, para los cargos de Presidente, Secretario, Tesorero. Para los cargos de Delegado de Pastoral,  Delegado de Deportes y  Recreación u otros, no rige la antigüedad. 
- 7 -

d) La directiva de los microcentros quedará  constituida dentro del mes de Marzo de cada año escolar.

e) Todo Apoderado tendrá derecho a ocupar un cargo dentro de la Directiva  del Centro General (Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, o Director). Siempre que sea consecuente con la formación cristiano-católica. Además de dar cumplimiento al inciso C.

f) Tienen el derecho a participar en representación de su  curso en las asambleas ordinarias y extraordinarias las directivas de microcentros (Presidente, Secretario y Tesorero), ampliadas de microcentros las respectivas Directivas (Presidente, Secretario y Tesorero).

g) De acuerdo a la letra (f) tienen derecho a voz los tres representantes y a voto solamente el Presidente, en  ausencia de este lo hará el Secretario y en última instancia el Tesorero.

h) En el caso de no asistir algún representante de la Directiva del curso, su voto se sumara a la mayoría (50% más uno), debiendo estar representados a lo menos el 60% de los microcentros.

i) Las iniciativas, proyectos o propuestas de estudio que presente la Directiva del curso en las asambleas ampliadas de microcentros deberá a lo menos ser patrocinada por un 25% de los cursos asistentes para ser evaluada por la asamblea para su aprobación o rechazo.

j) Los Apoderados, tienen derecho a participar en toda actividad Recreativa o Cultural u otras, que sean organizadas por el Centro General y Comités, siempre que estos cumplan con sus compromisos con el Centro General.

k) Tendrán derecho a recibir reconocimientos, estímulos, premios u otros similares, financiado por el Centro General, los hijos (as) o pupilos (as), de  aquellos apoderados que cumplan con los compromisos pecuniarios con el Centro General de Padres y Apoderados.

ART. 12.- 
El Apoderado, podrá ser suspendido de sus derechos por las siguientes causales:

a) Incumplimiento de sus compromisos pecuniarios para con el Centro General.

b) Incumplimiento de dos o más de cualquiera de sus obligaciones anuales estipuladas en los estatutos.
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c) Arrogarse la representación del Centro General o Microcentros y Comités, que no le correspondan.

d) Usar indebidamente bienes del Centro General, Microcentros y Comités.

e) Comprometer los intereses y el prestigio del Centro General, Microcentros y Comités, afirmando falsedades respecto de sus actividades o de su conducción por las directivas.

f) Por exclusión acordada en asamblea extraordinaria por dos tercios de los miembros presentes, fundada en infracción grave de la ley, de los estatutos o de sus obligaciones como miembro de la respectiva organización. 

          Quien fuere excluido del Centro General por las causales establecidas en ésta letra, sólo podrá ser readmitido después de 12 meses, a contar del mes que inició su exclusión.

                      El acuerdo, en ambos casos (exclusión y readmisión) será precedido de la  investigación correspondiente.

ART. 13.-
El Centro General, se reservará el derecho de iniciar acciones legales, contra personas naturales o jurídicas que causaren cualquier tipo de daño a este organismo, microcentros y comités.

ART. 14.-
 La calidad de afiliado o miembro del Centro General se perderá en las siguientes circunstancias:

a) Por finalización de los estudios de cuarto medio de su hijo(a) o pupilo(a).

b) Por retiro o cambio de Colegio de su hijo(a) o pupilo(a).

ART. 15.-
Los Apoderados del Colegio Mixto Inmaculada Concepción  tendrán las siguientes obligaciones:

a) Los miembros del Centro General tendrán la obligación de cumplir las normas contenidas en estos estatutos y en los reglamentos internos que se dictaren, así deberán ejercer los cargos para los cuales fueron elegidos, colaborar en las tareas que la Directiva les encomiende, asistir a las asambleas y reuniones a que fueren convocados.
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b) Cumplir oportunamente con sus prestaciones pecuniarias y acatar los acuerdos de las Asambleas de Microcentro y Ampliadas.

c) Toda actividad recreativa de Padres y Apoderados que se llegue a formar, se integrará  al Comité de Deportes y Recreación, o al Comité de Folklore y Cultura, nombrándose para tales efectos un delegado, en representación ante dicho comité.

d) Los hijos(as) o pupilos(as) que cursan 4to. año Medio y cuyos Apoderados no se encuentren al día en todos sus compromisos pecuniarios al último día hábil del mes de Octubre, no tendrán derecho a percibir beneficio alguno otorgado por el Centro General, restándosele además los montos involucrados a los beneficios totales que le corresponda percibir al curso.

T I T U L O    III

DE LOS ORGANOS DEL CENTRO GENERAL DE PADRES

A.- DE LAS ASAMBLEAS
ART. 16.- 
La Asamblea Ampliada es el órgano resolutivo superior del Centro General y se constituye por la reunión del conjunto de los representantes de cada curso (Presidente, Secretario y Tesorero), la Directiva de dicho Centro General y los representantes de los Comités. 

ART. 17.-    Las  Asambleas Ampliadas podrán ser de carácter ordinario o extraordinario. En ambos casos serán citadas por el Presidente y Secretario o por quienes los reemplacen, por medio de notificaciones escritas, previo acuerdo formal con la asesora del Centro General; que deberán además contener tipo de asamblea, fecha, hora, lugar y temas a tratar.

ART. 18.-
 La Asambleas Ampliadas Ordinarias deberán efectuarse a lo menos una vez al mes y en ellas podrán tratarse diversos asuntos relacionados con los intereses de la organización.

ART. 19.- 
Las Asambleas Ampliadas Extraordinarias se verificarán cuando lo exijan las necesidades de la organización, la ley y estos estatutos. En ellas se tratarán asuntos específicos,  relacionados con los intereses de la respectiva organización. Se constituirán y adoptarán acuerdos con los quórum que establezcan estos  estatutos. 
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Los acuerdos aprobatorios de estatutos y aquellos que deban adoptarse en asamblea extraordinaria, deberán ser necesariamente materia de votación nominal, sin perjuicio de los casos en que estos estatutos exijan votación secreta.

ART. 20.- Deberán tratarse en Asamblea Ampliada extraordinaria las siguientes materias, las cuales deberán ser aprobadas por simple mayoría (50% más uno), debiendo estar representados a lo menos el 60% de los microcentros, salvo en los casos que se exprese algo diferente:

                      Los Estatutos que regirán al Centro General del Colegio Mixto Inmaculada Concepción, deberán ser aprobados con el acuerdo

a) Del 80% de los microcentros, debiendo estar presentes a lo menos un 70% de los mismos.

b) Las modificaciones de los estatutos, los que deberán ser aprobados con acuerdo y porcentaje, igual al establecido en el artículo precedente.

c) La adquisición, enajenación y gravamen de los bienes raíces de la organización.
d)   La determinación de cuotas y/o actividades extraordinarias.

e) La exclusión o la reintegración de uno o más apoderados.

f) La constitución y/o traspaso de los Directorios.

g) La disolución de la organización en cuyo caso se deberá cumplir con los mismos quórum establecidos en la letra( a) de este artículo.

h) La aprobación del plan de actividades, presentado por el Directorio, el que se realizará en el mes de Abril del año que inicia su período.

i) Las materias señaladas en la letra (e) de este artículo, deberán realizarse por medio de votación secreta.

j) La renuncia total o de más de 3 integrantes, del Directorio del Centro General.

ART. 21.- 
En el mes de Marzo deberá realizarse una Asamblea General  Ordinaria para informar del Proyecto del Plan anual de actividades del Centro General.



En esta asamblea se dará cuenta de la administración correspondiente al año anterior.
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ART. 22.-
Las Asambleas Generales extraordinarias se celebrarán cada vez que el Directorio acuerde convocarlas, por estimarlas necesarias para la marcha de la organización. En estas asambleas extraordinarias, únicamente podrán tratarse las materias indicadas en la convocatoria y solamente de carácter informativo.

ART. 23.- Las citaciones a Asambleas extraordinarias que no están consideradas en el Art.20 se harán a iniciativa del Directorio o por requerimiento de a lo menos el 25% de los microcentros, debidamente respaldado y con una anticipación mínima de dos días hábiles a la fecha de su realización.

ART. 24.-
 Las citaciones a asamblea se harán mediante  la divulgación en la pizarra, diario mural y/o por intermedio de citaciones personales dirigidas a los representantes de cada curso, remitidas a través de sus respectivos hijos(as) o pupilos (as).

ART. 25.-
El directorio es el organismo ejecutivo del Centro General. Es presidido por su Presidente y se compone de cinco directores titulares, elegidos en votación directa, secreta e informada, e igual número de suplentes los que reemplazarán a los titulares en caso de impedimento, ausencia o cese de funciones.

El directorio  durará  dos  años en sus funciones. Sus integrantes podrán 

ser reelegidos. 

ART. 26.- 
El Directorio se elegirá cada dos años en el mes de Noviembre del año que corresponda a su designación y de acuerdo a los siguientes procedimientos:

a) Cada Apoderado con matrícula vigente en el Colegio Mixto Inmaculada Concepción  sufragará en forma libre y secreta en una sola cédula, la que contendrá los nombres de los integrantes de las listas postulantes. Cada Apoderado podrá votar sólo por una lista. Lo hará representando a la familia y no a o a los microcentros que represente. La modalidad de este proceso está inserta en el Capítulo VI de los estatutos.

b) En caso de presentarse sólo una lista, no habrá proceso eleccionario, debiendo asumir los cargos la única lista inscrita.

c) En la Asamblea Ampliada Ordinaria del mes de Septiembre se elegirá entre los representantes de cada curso, la Comisión Electoral que será el organismo que fiscalizara todo el proceso cívico para las elecciones de directorios posteriores.
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d) En caso de no existir listas inscritas para asumir el Directorio del Centro General,  se  citará  a  los  microcentros  a  una  Asamblea Extraordinaria, para        
constituir el Directorio por el período de dos años, con miembros de las directivas de los microcentros presentes.

ART. 27.- 
Cuando corresponda elección de Directorio, será elegida la lista que  en una misma y única votación obtuviere el mayor número de sufragios.

ART. 28.- Todas las asambleas serán presididas por el Presidente del Centro General de Padres y Apoderados, actuará como Secretario quien ocupe este cargo en el Directorio, ambos serán reemplazados cuando corresponda, por los directores, según su orden de precedencia.

ART. 29.- De las deliberaciones y acuerdos que se produzcan en las Asambleas, se dejara constancia en un libro de actas. Cada acta deberá contener a lo menos los siguientes puntos:

· a)  Día, hora y lugar de la asamblea.

· b)  Nombre de quién la presidió y de los demás directores presentes.

· d) Materias tratadas.

· e)  Un extracto de las deliberaciones

· f)  Acuerdos adoptados.

ART. 30.- 
El acta será firmada por el Presidente y Secretario del Centro General de Padres..

B.- DEL DIRECTORIO.
ART. 31.- El Directorio del Centro General estará formado por cinco miembros titulares, Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Director, y cinco suplentes, los que reemplazarán a los titulares en caso de fallecimiento, renuncia o ausencia y serán elegidos en la misma forma y oportunidad que los titulares, asesorados por la Directora del Establecimiento o aquel (lla) docente que ella designe para esta función.

ART. 32.-
 Podrán postularse como candidatos al Directorio los apoderados que reúnan los siguientes requisitos:
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a) Tener a lo menos un año de antigüedad a la fecha de la elección como apoderado en el Colegio Mixto Inmaculada Concepción .

b) Ser consecuente con los principios cristianos-católicos que sustenta el Proyecto Educativo Institucional de los Colegios Inmaculada Concepción.
c) Ser chileno o extranjero avecindado por más de tres años en el país.
d) Tener a la fecha de la inscripción, su condición de Apoderado, estar al día en el pago de la escolaridad, debidamente comprobado y participar en las asambleas ordinarias de su microcentro.

e) No estar procesado ni cumpliendo condena por delito que merezca pena aflictiva.

f) No ser miembro de la Comisión Electoral.

g) No ser apoderado de un único hijo(a) o pupilo(a), que este cursando cuarto año Medio al momento de la elección.

ART. 33.-
Los Apoderados que ocupen un cargo en el Directorio del Centro General no podrán ocupar simultáneamente el cargo de Presidente en la directiva  de su microcentro.

ART. 34.-
El Presidente del Centro General tendrá la representación de la Organización y le corresponderá velar por el cumplimiento de los acuerdos del Directorio y las Asambleas ampliadas. 

ART. 35.-
Al Secretario le corresponderá guardar los documentos de la organización, redactar las actas de reunión del Directorio y de las Asambleas Ampliadas.

ART. 36.-
El Directorio como estamento sesionará con al menos tres de sus miembros y sus acuerdos se adoptaran por simple mayoría. En caso de empate, decidirá el Presidente.

ART. 37.-
En la primera semana de inicio del año escolar en que corresponda cambio de Directorio se efectuará un traspaso interno entre la directiva saliente y la entrante, debiendo emitirse un acta de dicho procedimiento, la que deberá ser firmada como Ministro de Fe, por  la Directora del Colegio y las Directivas Entrante y Saliente.
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ART. 38.-
Los integrantes del Directorio cesarán en sus cargos de acuerdo a lo siguiente:

a) Por el cumplimiento del período para el cual fueron elegidos.

b) Por renuncia presentada por escrito al Directorio, cesando en sus funciones y responsabilidades al momento en que éste tome conocimiento de aquella.

c) Por pérdida de la calidad de afiliado al Centro General.
d) Por censura acordada por los dos tercios de los apoderados con derecho a voto en asamblea ampliada extraordinaria, especialmente convocada para tal efecto.

e) La trasgresión grave por parte de los integrantes del Directorio de cualesquiera de los deberes que los presentes Estatutos les imponen.

f) Ante faltas graves a los Estatutos, la cual será calificada por una comisión de tres miembros elegidos de los microcentros y que tendrán un plazo máximo de 30 días corridos. Las resoluciones de esta comisión serán inapelables.

g) Con la acumulación de tres faltas menos graves en un año, determinadas por la comisión.

ART. 39.-
El Directorio tendrá las siguientes facultades y deberes:

a)
Dirigir la Organización del Centro General de Padres y Apoderados de acuerdo a sus objetivos y administrar sus bienes.

b)
Estimular la participación de los Padres y Apoderados en las actividades programadas por el Centro General y por la Dirección del Establecimiento.

c)
Informar periódicamente a la Dirección del establecimiento acerca del desarrollo de los programas de trabajo, de las inquietudes e intereses de los Padres y Apoderados en torno a la marcha del proceso escolar, y obtener de dicha Dirección la información indispensable para mantener compenetrados a los Padres de los propósitos y desarrollo del Proyecto Educativo del Colegio.

d)
Convocar a las Asambleas Generales Ordinarias y a las Extraordinarias de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22.
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e)
Convocar a la Asamblea Ampliada Ordinaria y Extraordinarias de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19. 

· f)
Cumplir con los acuerdos de las Asambleas Ampliadas.

g)
Rendir cuenta de sus Proyectos a la Asamblea General Ordinaria en el mes de  marzo. Y, a la  Asamblea Ampliada en Abril entregar el balance anual escrito de la inversión de los fondos y de la marcha de la organización durante el periodo anterior, para ser sometido a aprobación por las directivas de los microcentros.

h)
Resolver las dudas y controversias que surjan con motivo de la aplicación de los estatutos.
I)
Representar al Centro General ante la Dirección del establecimiento, la            comunidad escolar y demás  organismos y agentes externos con los cuales el   Centro General deba vincularse.

J)
Solicitar al Presidente, por la mayoría de sus miembros, citar a asamblea ampliada extraordinaria. 

k)
Designar comisiones especializadas para tareas específicas de carácter permanente o provisorio; como asimismo supervisar las actividades que realicen dichas comisiones.

l)
Administrar los fondos destinados a becas, obsequios, reconocimientos      y otros beneficios de acuerdo de acuerdo al reglamento que se dicte.

m)
Designar reemplazantes hasta un máximo de dos miembros del Directorio en caso de fallecimiento, renuncia, ausencia o imposibilidad definitiva.

n)
Presentar a la Asamblea Ampliada en el mes de Marzo, el Plan Anual de  actividades y el presupuesto de ingresos y egresos.

    o)
Colaborar en la ejecución de los acuerdos de la Asamblea Ampliada.

p)
Colaborar en la elaboración de la cuenta anual a la asamblea General sobre el funcionamiento general de la organización, especialmente en lo referido al manejo e inversión de los recursos económicos con que se cuentan.

q)
Representar a la organización en los casos en que expresamente lo exija la Ley o los Estatutos.
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r)
Recaudar los dineros provenientes por concepto de cuota anual del Centro General.  

s)
Los reemplazos de titulares del Directorio se efectúan mediante la incorporación de los directores suplentes, frente a la ausencia a cualquier tipo de reunión de la persona que ejerce dicho cargo.

t)  El Directorio podrá autorizar gastos hasta un máximo de una U.T.M. una vez al      mes, sin contar con la aprobación de los microcentros.

u)
En casos debidamente calificados podrá representar a cualquier apoderado ante la Dirección del Colegio, por razones de carácter económico, social, escolares u otras.

ART. 40.-
Son atribuciones y deberes del Presidente del Centro General:

a) Presidir las reuniones del Directorio, las Asambleas Generales convocadas por el Directorio del  Centro General de Padres y Apoderados y las Asambleas Ampliadas.

b) Ejecutar los acuerdos del Directorio.

c) Organizar los trabajos del Directorio, estando facultado para establecer prioridades en su ejecución.

d) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, de los reglamentos, de los planes de trabajo y de los acuerdos de la organización.

e) Firmar toda la documentación propia de su cargo y aquella en que deba representar a la organización.

f) Dar cuenta a la Asamblea General Ordinaria y Asamblea Ampliada en nombre del Directorio, de la marcha de la Organización y del estado financiero de la misma.

g) Representar judicial y extrajudicial a la organización, sin perjuicio de la representación que le corresponda al Directorio.

h) Las demás atribuciones que determine este Estatuto.

i) En caso de fallecimiento, renuncia, o ausencia definitiva del Presidente, el Vicepresidente asumirá dicho cargo hasta la terminación del periodo.
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ART. 41.-
Son atribuciones y deberes del Secretario del Centro General:

a) Desempeñarse como Ministro de Fe en todas las actuaciones en que le corresponda intervenir y certificar como tal la autenticidad de las resoluciones o acuerdos del Directorio, de la Asamblea General y la Asamblea ampliada.
b) Redactar y despachar bajo su firma y la del Presidente, toda la correspondencia relacionada con la organización.
c) Llevar las Actas de las sesiones del Directorio, de las Asambleas Generales y de las Asambleas Ampliadas, redactarlas e incorporarlas en los libros respectivos.

d) Informar a la Asamblea Ampliada sobre las inhabilidades que afecten a los postulantes al Directorio, cuando procediere.

e) Despachar las citaciones a Asambleas Ampliadas Ordinarias y Extraordinarias, a los Presidentes, Secretarios y Tesoreros de los microcentros y Comités. Enviar una copia de ellas a la Asesora del Centro General o Directora del Establecimiento.

f) Confeccionar la tabla de sesiones de Directorio, Asambleas Generales, Asambleas Ampliadas, de acuerdo con el Presidente.

g) Autorizar con su firma, las copias de las Actas que solicite algún miembro de la organización.

h) Llevar al día el archivo de toda la documentación de la organización.

i) Llevar el registro de los Padres y Apoderados, el cual deberá contener los apellidos de la familia y el o los cursos que se encuentran sus hijos o pupilos y el microcentro que representa.

j) En general cumplir con todas las tareas que le encomiende el Directorio, el Presidente y el Estatuto relacionados con sus funciones.

ART. 42.-
Son atribuciones y deberes del Tesorero del Centro General:

a) Encargarse y ser responsable de la custodia de los bienes y valores de la organización.

b) Llevar al día los libros de caja con sus respectivos anexos.
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c) Efectuar conjuntamente con el Presidente, todos los pagos o cancelaciones relacionadas con la Organización, debiendo al efecto firmar los cheques, giros, y/o demás documentos necesarios.

d) Organizar la cobranza de la cuota anual del Centro General y de todos los recursos de la organización.

e) Exhibir a la Comisión Fiscalizadora de Finanzas de todos los libros y documentos de la Tesorería que le sean solicitados para su revisión y control.
f) Presentar los estados de Tesorería cada vez que lo acuerde el Directorio o la Asamblea Ampliada y el balance general de todo el movimiento contable del respectivo período.

g) Llevar y mantener al día los inventarios de todos los bienes de la organización.

h) Solicitar a la Comisión Fiscalizadora de Finanzas la enajenación y/o destrucción de bienes e implementación en malas condiciones, debidamente respaldadas.

i) Cumplir con todas las tareas que le encomiende el Directorio, el Presidente y el Estatuto relacionado con sus funciones.

ART. 43.-
Son atribuciones y deberes del Vicepresidente del Centro General:

a) Reemplazar al Presidente de la Organización cuando sea necesario, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de los Estatutos.

b) Cumplir con todas las tareas que le encomiende el Directorio, el Presidente y el Estatuto.

ART. 44.-
Son atribuciones y deberes de los  Directores del Centro General:

a) Integrar las Comisiones de trabajo que acuerde designar el Directorio o la Asamblea Ampliada.

b) En los casos de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, presidir las sesiones del Directorio o de las Asambleas Ampliadas.

c) Cumplir con todas las tareas que le encomiende el Directorio, el Presidente y el Estatuto.
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T I T U L O   I V
DEL PATRIMONIO
ART. 45.-
El patrimonio del Centro General estará integrado por:

a)
Las cuotas o aportes ordinarios y extraordinarios que acuerde la asamblea, conforme con los estatutos.

b)
Las donaciones y asignaciones que se perciban por cualquier naturaleza, sean éstas realizadas por personas naturales o jurídicas.

c) Los bienes muebles o inmuebles que adquiere a cualquier título.

d) Los ingresos provenientes de eventos sociales u otros que se efectúen.

e) Las subvenciones, aportes, fondos fiscales, municipales u otros que le otorguen.

f) Los demás ingresos que se perciban a cualquier título.

ART. 46.-
Los fondos del Centro General podrán mantenerse en bancos o instituciones financieras legalmente reconocidas.

ART. 47.-
No podrá mantenerse en caja chica, dinero en efectivo superior a dos unidades Tributaria Mensual.

ART. 48.-
El Centro General deberá confeccionar anualmente un balance o estado de resultados, según el sistema contable con que operen e informarlos en Asamblea General.

ART. 49.-
La cuota anual del Centro General y las extraordinarias deberán ser fijadas en pesos por la Asamblea Ampliada.

ART. 50.-
La cuota anual y las extraordinarias no podrán ser superiores a un 50% de una Unidad Tributaria Mensual.

ART. 51.-
El Secretario deberá dejar constancia en acta, la cantidad de dinero autorizado y del objetivo de los gastos.

ART. 52.-
Los bienes, artículos e implementos de cualquier naturaleza del Centro General y Comités, deberán ser inventariados.
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ART. 53.-
En cada proceso de traspaso de Directorio y Comités, los inventarios señalados en el artículo anterior y balance o estado de resultados, deberán estar aprobados por la Comisión Fiscalizadora de Finanzas.

ART. 54.-
De existir faltantes en los inventarios o en los estados de resultados, las Directivas y/o Comités deberán asumir la responsabilidad de su total reintegración.

ART. 55.-
En caso de existir bienes, artículos o implementos que por su uso no estén en condición de ser empleados, corresponderá ser dados de baja por la Comisión Fiscalizadora de Finanzas, emitiéndose un acta de enajenación o destrucción que se adjuntará al inventario que corresponda.
T I T U L O    V

DE LA COMISION FISCALIZADORA DE FINANZAS

ART. 56.-
La Comisión Fiscalizadora de Finanzas es el organismo contralor del movimiento financiero, de bienes, artículos o implementos del Centro General y Comités, quienes están obligados a facilitar los medios e información que requieran para el fiel cumplimiento de su misión. En tal sentido la Comisión Fiscalizadora podrá exigir en cualquier momento los antecedentes que requiera.

ART.57.-     La Asamblea Ampliada elegirá por períodos de un año a la Comisión Fiscalizadora de Finanzas, la que estará compuesta por tres miembros activos de las directivas de los microcentros.

ART. 58.-
Los integrantes de la Comisión Fiscalizadora se elegirán en una Asamblea Ampliada ordinaria del Centro General, dentro del primer semestre del año escolar, teniendo prioridad aquellos que tengan conocimientos técnicos sobre la materia.

ART. 59.-
Quienes integren la Comisión Fiscalizadora de Finanzas del Centro General, se constituirán entre sí,  para elegir quién presidirá dicha Comisión.

ART. 60.-
La Comisión Fiscalizadora sesionará y adoptará acuerdos con dos de sus miembros a lo menos.
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ART. 61.-
La Comisión Fiscalizadora de Finanzas deberá presentar dos informes al año, el primero en la Asamblea Ampliada que se realizará en el mes de Marzo de cada año, con los resultados del año anterior y el segundo en Asamblea Ampliada que se realizará en el mes de Agosto de cada año con los resultados al primer semestre.

ART. 62.-
Corresponderá a la Comisión Fiscalizadora de Finanzas revisar las cuentas e informar a la Asamblea Ampliada sobre el balance o estado de resultados e inventarios del Centro General y Comités.

ART. 63.-
La calidad de miembro de la Comisión Fiscalizadora de Finanzas es incompatible con cargos del Directorio del Centro General y Comités

ART. 64.-
La Comisión Fiscalizadora de Finanzas, no podrá intervenir en acto alguno del Centro General, así tampoco podrá objetar decisiones de los demás organismos de éste.
T I T U L O   V I

DE LA COMISION ELECTORAL

ART. 65.-
La Comisión Electoral tendrá a su cargo la organización y dirección de las elecciones internas del Centro General.

ART. 66.-
La Comisión Electoral se conformará por cinco miembros que deberán tener, a lo menos, un año de antigüedad en el Centro General del Colegio Mixto Inmaculada Concepción. Sus miembros no podrán formar parte del Directorio en ejercicio ni ser candidatos en una lista.

ART. 67.-
Los cinco miembros de la Comisión Electoral serán elegidos de los microcentros que participen de la Asamblea Ampliada, cada vez que corresponda un proceso eleccionario. 

ART. 68.-
La Comisión Electoral se constituirá en un cuerpo colegiado con un Presidente, Secretario y un Comisario.

ART. 69.-
La Comisión Electoral deberá inscribir las listas de postulantes al Centro General, dentro de los 10  días  hábiles siguientes  a  su  elección  como miembros de
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dicha Comisión. En cuyo período también deberá dar a conocer a los microcentros, el cronograma de todo el proceso eleccionario.

ART. 70.-
La Comisión Electoral deberá desempeñar sus funciones, en un período máximo de 45 días hábiles, a partir de su elección.

ART. 71.-       La Comisión deberá efectuar un sorteo para asignar a cada lista una letra que la identifique, determinando así su ubicación en la cédula electoral. 

ART. 72.-
Corresponderá a esta Comisión velar por el normal desarrollo de los procesos eleccionarios y de los cambios de Directorio, pudiendo impartir las instrucciones y adoptar las medidas que considere necesarias para tales efectos. Asimismo le corresponderá realizar los escrutinios respectivos, custodiar los antecedentes electorales, hasta el vencimiento de los plazos establecidos para presentar reclamaciones y solicitudes de nulidad. A esta comisión le corresponderá además la calificación de las elecciones del Centro General.

ART. 73.-
 Para el primer acto eleccionario podrán votar solamente los apoderados que cancelaron la cuota del Centro General del año  2004. Para las próximas elecciones podrán hacerlo los apoderados que estén al día con su cuota anual y compromisos con el Centro General.

ART. 74.-
El Apoderado titular que tenga más de un hijo(a) o pupilo(a) matriculado(a) en el Colegio, tiene derecho a un solo voto. Para los casos de apoderados especiales que no estén considerados  en las excepciones, exclusivamente la Comisión Electoral en el momento de la votación definirá si tiene derecho a voto, dejando registrado tal acción en el proceso eleccionario por los vocales de mesa.

ART. 75.-
Las votaciones y el escrutinio se realizarán en el Colegio Mixto Inmaculada Concepción, ubicado en calle Bulnes Nª.271 de la ciudad de Talcahuano.

ART. 76.-
El proceso de votación durará 1 día y se realizará en horarios que posibiliten la participación de los Padres y Apoderados.

ART. 77.-
La Comisión determinará el número de mesas receptoras de sufragios, los vocales de mesas y el lugar de funcionamiento.

ART. 78.-
La Comisión deberá instruir a los vocales de las mesas entregándoles los útiles electorales, libros de registros y firmas, material necesario para las respectivas actas.
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ART. 79.-
La Comisión deberá preparar los registros de votantes a base  de  la lista oficial de alumnos entregada por la Directora del Colegio, identificándose claramente las familias existentes en el Colegio Mixto Inmaculada Concepción, con la integración del Tesorero del Centro General o a quien él (lla) designe para su reemplazo , siendo miembro del Directorio, exclusivamente en esta actividad.

ART. 80.- 
La Comisión deberá proclamar oficialmente los resultados de la votación, declarando la lista ganadora el mismo día de la elección.

ART. 81.-
En caso de existir empate en dos o más lista, la Comisión Electoral llamará a una segunda vuelta, definiendo la fecha para el segundo proceso eleccionario. En  esta oportunidad votarán exclusivamente los Presidentes de curso o quién lo reemplace de acuerdo a la precedencia establecida en el artículo 11 letra f), debiendo acreditar con un poder simple quien votará en reemplazo del Presidente.

ART. 82.-
El Centro General deberá proveer a la Comisión Electoral de los recursos económicos necesarios para el cumplimiento del proceso eleccionario.

ART. 83.-
Los votantes (un apoderado de cada familia) deberán situarse en la mesa correspondiente al apellido de su familia para  emitir su preferencia, quienes serán verificados en los registros correspondientes por los vocales de mesa.

ART. 84.-
La finalización de recepción de sufragios será determinada por el horario fijado por la Comisión y el vocal que asuma como Presidente de Mesa, declarará cerrada la votación.

ART. 85.-
En relación al escrutinio de votos, el recuento se efectuará en forma pública, previamente se contarán los votos de las urnas que deben coincidir con las firmas registradas.

ART. 86.-
Una vez finalizado el escrutinio y el recuento de votos se deberá levantar un acta de todo lo realizado.

ART. 87.-
La Comisión Electoral determinará en primera instancia si existen apoderados voluntarios para cumplir la función de vocal de mesa. En caso contrario se designarán por sorteo de todos los cursos, los nombres de quienes cumplirán las 

funciones de vocales de mesas. Tal designación no podrá ser aludida o desestimada por los cursos, salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados. Para tales efectos se nombraran vocales de mesa y  reemplazantes. Los vocales de Mesa se distribuirán en los siguientes cargos: Presidente, Secretario y Comisario.
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ART. 88.-
En caso de no asistir los vocales de mesa el día de las elecciones, asumirán en primera instancia la Comisión Electoral, mientras se determinan voluntariamente los apoderados que los reemplacen.

ART. 89.-
Ningún miembro de la Comisión Electoral o vocal de mesa puede ir como integrante de una lista.

ART. 90.-
Las listas de candidatos deben inscribirse con todos los cargos y respectivos nombres a elegir, es decir;

· Presidente

· Vicepresidente

· Secretario

· Tesorero

· Director

ART. 91.-
La inscripción de una lista deberá ser patrocinada a lo menos por diez apoderados, debidamente identificados con nombres y apellidos, número de Cédula de Identidad, firma y cursos de los cuales son apoderados titulares. 

Estos antecedentes se deberán acompañar a la lista de candidatos en hojas separadas, debiendo ser entregadas a la Comisión Electoral en los plazos que fije esta Comisión.

ART. 92.-
Cada lista podrá designar hasta un máximo de dos representantes para que puedan participar en el sorteo de la designación de las letras que identifiquen las listas en la cédula electoral y además supervisar las elecciones de la lista que representa.


T I T U L O   V I I

LOS COMITES

ART. 93.-
Los Comités de participación permanente que se formen dentro del Centro General,  dependerán  directamente  de  este  último  para todos los efectos de organización y de asignación  de recursos económicos para cumplir con las actividades que se planifiquen para el año.
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ART. 94.-
 Al término de cada año y en fecha y hora a fijar por el Centro General, los Comités deberán hacer entrega  de los respectivos inventarios  y estado de resultados a su cargo.

ART. 95.-
Las directivas de los diferentes Comités deberán facilitar la documentación y libros de contabilidad cuando la Comisión Fiscalizadora de Finanzas los requiera.

ART. 96.- Para tales efectos,  los Comités que darán inicio  a sus actividades de carácter formal y oficial, corresponden a los siguientes:

a) Comité de Cultura.

b)
Comité de Deportes y Recreación. 

ART. 97.-
El Centro General determinará un aporte en dinero anualmente para favorecer las actividades de Pastoral del Colegio. Este aporte se entregará directamente a la Directora, Asesora General de Pastoral de Padres. Dentro de este aporte se considerará apoyo a los movimientos EPE, EME, Retiro para Padres en General y otras actividades debidamente planificadas y aprobadas por la Dirección del Colegio.

ART. 98.-
Dentro de las elecciones de las Directivas de los Microcentros, se deberá nombrar a los Delegados de Pastoral y Deportes. Para tales efectos podrán participar como delegados a lo menos una persona para cada comité por cada curso.

El comité de folclore, tendrá su organización interna.

ART. 99.-  Los delegados de los Comités mencionados deberán participar de todas las reuniones  que citen las Directivas o Encargados de los organismos mencionados. Para dicho efecto se deberán efectuar citaciones escritas remitidas a través de los alumnos(as) o pupilos(as), como también publicar en los murales del establecimiento.

ART. 100.-  La Asamblea Ampliada del Centro General, determinará la cantidad de recursos que se asignarán anualmente a cada  Comité, teniendo presente que pueden ser montos diferentes para cada uno de ellos, de acuerdo al plan de actividades que presenten sus propias directivas.

ART. 101.- Las directivas y delegados de los comités desempeñarán los cargos por el período de un año calendario, pudiendo ser reelegidos o designados por otros períodos.
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ART. 102.-
 El  Comité de Pastoral, se regirá por las siguientes normas:

a) Será asesorado directamente por la Directora del Establecimiento o por la persona que ella designe oficialmente.

b) La conformación de los Subcoordinadores de  Pastoral, será facultad de la Directora del Establecimiento, quien designará a las personas competentes.

c) La Directora, rendirá cuentas por escrito, de la administración de los recursos económicos entregados para Pastoral, una vez al año, al Directorio del Centro General.

d)  El programa de actividades del comité de Pastoral de Padres y Apoderados dependerá de las orientaciones de la Iglesia Universal, Iglesia local, de la Congregación, y de la Pastoral general del Colegio para así asegurar una pastoral orgánica, animada por el Espíritu de Dios. 

ART. 103.-
La Directora o quien la represente deberá informar sobre la Pastoral en las Asambleas Ampliadas Ordinarias acerca del funcionamiento y tareas desarrolladas durante el período, como también el de proporcionar otras informaciones en ocasiones que la directiva se los solicite.
a) Programar actividades y trabajos que acerquen a los apoderados y la familia a los principios y valores que sustentan el Proyecto Educativo de los Colegios Inmaculada Concepción.

b) Estimular y motivar a través de los Delegados la participación en las diferentes actividades organizadas, tales como las Eucaristías que se celebran en el establecimiento, Retiros, Catequesis, campañas de solidaridad, visitas a diferentes hogares, etc.

ART. 104.-
Las funciones que deberán cumplir en los cargos de Secretario y  Tesorero, están establecidas en los artículos 41 y 42 de los presentes Estatutos.

ART. 105.- 
Los Delegados de Pastoral desempeñaran a lo menos las siguientes funciones:

a) Representar al curso en las reuniones del Comité de Pastoral.

b) Informar en las reuniones de Microcentros de las materias tratadas en las reuniones del Comité de Pastoral.
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c)
Apoyar con su presencia, trabajo y participación activa, las actividades programadas por la Pastoral

d) Motivar a los apoderados del curso a participar de las actividades programadas, ya sea Retiros, Eucaristías, campañas de solidaridad, visitas a hogares, etc.

e) Los delegados de Pastoral tendrán la responsabilidad de efectuar las oraciones en el inicio de cada reunión de microcentro.

ART. 106.-
 El Comité de Deportes,  Recreación, se regirá por las siguientes normas:

a) Los Delegados de Deportes y Recreación elegidos por los Microcentros  conformarán el Comité mencionado, los cuales serán citados a una reunión ordinaria por la Directiva del Centro General, de la forma como lo establecen los Estatutos, con la finalidad de elegir  los apoderados que desempeñaran los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero.

b) La Directiva  del Comité de Deportes y Recreación, deberá presentar ante la Directiva del Centro General, el programa de actividades a desarrollar durante el año, en reunión que determinará el Directorio.

ART. 107.-
Los Delegados del Comité de Deportes y Recreación deberán desempeñar a lo menos las siguientes funciones:

a) Representar al curso en las reuniones del Comité de Deportes y Recreación.

b) Informar en las reuniones de microcentros de las materias tratadas en las reuniones del Comité de Deportes y Recreación.

c) Motivar a los apoderados del curso a participar de las actividades programadas, ya sea actividades recreativas como competitivas.

d) Estimular y motivar a través de los Delegados la participación en las diferentes actividades recreativas que se programen.

ART. 108.-
Las funciones que deberán cumplir el Presidente, Secretario y Tesorero, están establecidas en los artículos 40, 41 y 42 de los presentes Estatutos.

ART. 109.-
La Directiva del Comité de Deportes y Recreación deberá cumplir a lo menos las siguientes funciones:
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a) Representar al Comité de Deportes y Recreación ante la Directiva del Centro General.

b) Uno de los miembros de la directiva debe participar en todas las Asambleas Ampliadas, Ordinarias convocadas por la Directiva del Centro General. Para el caso de las extraordinarias se les citará si los temas a tratar les compete.

c) La directiva tendrá la responsabilidad de informar en las Asambleas Ampliadas Ordinarias acerca del funcionamiento y tareas desarrolladas durante el período, como también el de proporcionar otras informaciones en ocasiones que la directiva se los solicite.

d) Estimular y motivar a través de los Delegados, la participación en las diferentes actividades programadas.

e) Distribuir responsablemente y en forma equitativa los recursos asignados para desarrollar las diferentes disciplinas deportivas programadas.

f) Los recursos asignados, deberán ser utilizados en actividades para los Padres y Apoderados del Colegio Mixto Inmaculada Concepción.
g) Retribuir en alguna medida  a la Dirección del establecimiento, los gastos ocasionados por el uso del Gimnasio y Salón de actos en forma sistemática para las actividades programadas por el Comité. 
           Esta retribución, será un aporte anual,  materializado en trofeos, equipos o implementación deportiva en beneficio de los alumnos.

TITULO VIII

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN 

DEL CENTRO GENERAL

ART.110.-
La modificación de los presentes estatutos sólo podrá ser aprobada en asamblea general extraordinaria, especialmente convocada para tal efecto, y con el

acuerdo de la mayoría absoluta de los socios. Regirán una vez que hayan sido aprobados por la Municipalidad de Talcahuano.
ART.111.-
El Centro General podrá disolverse por acuerdo de la asamblea general, adoptado por la mayoría de sus afiliados presentes con derecho a voto. La disolución deberá tratarse en asamblea general extraordinaria.
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ART.112.-
El Centro General se disolverá:

a) Por incurrir en actuaciones contrarias a las leyes y al orden público.

b) Por haber disminuido sus afiliados a un número inferior al requerido para su constitución durante un lapso de 6 meses.  

c) Por caducidad de la Personalidad Jurídica, de acuerdo a lo establecido en el inciso 5º del Art. 8 de la Ley nº 19.418.

ART.113.-
La disolución a que se refiere el artículo anterior, será declarada por Decreto Alcaldicio fundado y será notificado al Centro General por carta certificada. Este tendrá derecho a apelar ante el Tribunal Electoral Regional, dentro de un plazo de 30 días contados desde la notificación.

ART.114.-
Declarado disuelto el Centro General, voluntaria o involuntariamente, sus bienes pasarán al Colegio Mixto Inmaculada Concepción de Talcahuano.   

* * * * * * * * * * * 
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T I T U L O    I X

DE LAS DEFINICIONES
CENTRO GENERAL:                      Centro General de Padres y Apoderados.

APODERADOS:                               Persona natural que tenga un hijo o pupilo  

                                                          matriculado en el Establecimiento.

DIRECTORIO:                                 Presidente,   Vicepresidente,   Tesorero, 

 




 Secretario y Directores del Centro General.

DIRECTIVAS:                                  Presidente, Tesorero y Secretario de los 

                                                         microcentros.

MICROCENTRO:                            Cada uno de los cursos que participa del






 Centro General.

ASAMBLEA AMPLIADA:                 Reunión de Directivas  de  cada  curso y Comités 

                                                         en Conjunto  con  el  directorio  del  Centro 

                                                         General.

ASAMBLEA GENERAL:                  Reunión con la participación  de  todos  los  

                                                         apoderados  del Colegio.

PLAN DE ACTIVIDADES:               Proyecto o plan  de actividades en que se 

                                                        especifican objetivos de estas, ingresos y egresos. 
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A N E X O   N º 1

FINES DE LOS MICROCENTROS.

· Colaborar con el Profesor Jefe, en su labor en relación con sus hijos.

· Canalizar los intereses del curso, de acuerdo al conducto regular.

· Participar en actividades programadas por el Colegio en relación a la familia.

ROL DE LOS INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA DEL MICROCENTRO.

EL PRESIDENTE:

· Representa al curso ante la Dirección del Colegio y del  Centro General .

· Asiste a todas las Asambleas en nombre de su microcentro, tiene voz y voto.

· Asiste a las reuniones con la Directiva del Centro de Padres.

· Dirige la parte que le corresponde en la reunión de Padres y Apoderados de su curso (= “Microcentro”).

· Colabora con la motivación para que los apoderados de su curso participen en las actividades programadas para ellos.

EL VICEPRESIDENTE:

· Reemplaza al Presidente cuando sea necesario.

· Realiza tareas que le son encomendadas por el Presidente.

EL SECRETARIO:

· Asiste a todas las reuniones y toma  apuntes pertinentes.

· Lee el acta de la reunión anterior.

· Lleva la correspondencia.
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EL TESORERO:

· Recoge las cuotas acordadas, sin  distraer mucho tiempo en la reunión.

· Lleva el cuaderno de Tesorería.

· Rinde cuentas oportunamente, en reunión de Curso, y en reunión de Directiva del curso con el Profesor Jefe.

EL DELEGADO DE PASTORAL: 

· Representa al curso en la reunión de Pastoral. Asiste oportunamente.

· Informa al curso de los acuerdos y actividades programadas.

· Motiva y organiza las  actividades de Pastoral en su curso (Ej.: Eucaristía que se celebra en el Colegio, Retiros, catequesis, campañas de ayuda fraterna, visita a Hogares, etc.)

· Estimula a vivir la fe cada vez mejor. 

EL DELEGADO DE DEPORTES  U OTROS  DELEGADOS DESIGNADOS O ELEGIDOS PARA COORDINAR ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON  LOS PADRES Y APODERADOS DEL MICROCENTRO:

· Representa al curso en la reunión de Delegados de Deportes y Recreación, Folklore y Cultura u otra, según corresponda y lleva las informaciones pertinentes.

· Motiva, organiza y coordina los encuentros.  en que participan los padres y apoderados de su microcentro..

. . . . . . . . . . . .
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A N E X O   N º 2

COMPROMISOS DE LOS PADRES Y APODERADOS EN GENERAL.

1. Informarse personalmente del Rendimiento escolar y el comportamiento de su hijo.

2. Interesarse por las actividades escolares y extraescolares de sus hijos.

3. Aceptar el Plan de Estudios del Colegio y comprender que su nivel de exigencia se refiere a la formación integral de los alumnos.

4. Apoyar la Formación Cristiana-Católica de sus hijos y participar en actividades que la favorecen.

5. Reforzar los hábitos y valores que entrega el Colegio.

6. Asistir a todas las reuniones que cita el Colegio. En caso de absoluta imposibilidad, debe justificarse personalmente a más tardar al día siguiente de la reunión e informarse cuanto antes del tema tratado.

7. Mantener una constante comunicación con el Profesor Jefe.

8. Cancelar la escolaridad dentro de las fechas correspondientes.

(Ver -Reglamento de Convivencia en  la Agenda del alumno; -Contrato de prestación de servicios educacionales).

SUGERENCIAS.

· Consecuentes con lo anterior, los Padres  y Apoderados evitarán inmiscuirse en aspectos técnicos – pedagógicos.

· Deberán respetar y apoyar la gestión administrativa de la Dirección.

· Las reuniones se realizarán siempre en el Colegio. Cualquier reunión en casas particulares, es sólo a nivel de convivencia y los acuerdos que en ella se tomaran carecen de validez, hasta que sean aprobados por el respectivo microcentro en presencia del Profesor Jefe.

· Las reuniones de curso serán citadas por el Profesor Jefe, quien las dirige.

· Cualquier acuerdo tomado por la Directiva en ausencia del Profesor Jefe no será válido, salvo, si al conocerlo éste, fuera aprobado por él en las materias que lo amerite..

· Considerando que toda determinación debe ser formativa, se recomienda al fijar cuotas se tenga presente la realidad de los padres y estén al alcance de todos, para no caer en morosidad ya que esta situación podría producir desarmonía al interior del microcentro o del Colegio.
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Para la gloria de Dios y la extensión de su Reino.
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